DIA INTERNACIONAL DE LA NO VIOLENCIA CONTRA MUJERES Y NIÑAS

¡LAS MUJERES DECIMOS BASTA!

DECLARACIÓN DE LA RED CHILENA CONTRA LA VIOLENCIA DOMÉSTICA Y SEXUAL Y LAS ORGANIZACIONES FEMINISTAS Y DE MUJERES

Hoy la violencia contra las mujeres ya no es un problema oculto. La sociedad chilena conoce múltiples formas en que las mujeres son agredidas en sus casas y en el espacio público, acosadas sexualmente, violadas y asesinadas por sus parejas o ex parejas, otros familiares directos y también por desconocidos. 

La visibilidad de estos hechos es resultado del accionar de los movimientos feminista y de mujeres que, en los años 80, denunciamos en toda América Latina esta violencia específica como un problema político derivado de las relaciones desiguales de poder entre hombres y mujeres. En Chile, la consigna “democracia en el país y en la casa” levantada a finales de la dictadura expresó con claridad nuestra demanda: el deber del Estado democrático era enfrentar con decisión la discriminación contra las mujeres y en especial la violencia como una de sus formas más extremas. 
Así, en los años noventa se creó el Servicio Nacional de la Mujer y se comenzaron a formular políticas públicas orientadas a garantizar igualdad de oportunidades para las mujeres. Al mismo tiempo, el debate en torno a una legislación que sancionara la violencia de género contra las mujeres y a los agresores culminó en la promulgación en 1994 de una Ley de Violencia Intrafamiliar. Desde el SERNAM se implementaron 23 Centros para la atención de mujeres, hombres y niños, en algunas zonas del país. Por su parte, el Ministerio de Salud incluyó en el programa de salud mental la atención a “personas afectadas por trastornos asociados a la violencia intrafamiliar y el maltrato infantil”.

Sin embargo, luego de dos décadas, el abordaje y atención de la violencia contra las mujeres siguen siendo insuficientes y fragmentados. La legislación, la política pública y el lenguaje cotidiano perpetúan en la sociedad la invisibilización del fenómeno y sus reales causas. Violencia intrafamiliar y violencia contra las mujeres no son sinónimos. La primera no da cuenta de las relaciones de poder entre hombres y mujeres presentes en la familia. Por el contrario, hablar de violencia contra las mujeres deja en claro que el factor de riesgo a la violencia es el sólo hecho de ser mujer. Si bien en el espacio doméstico ocurren graves agresiones a las mujeres, no es este el único lugar en que se producen. En cualquier parte hay hombres que creen que pueden disponer de las mujeres, de sus cuerpos y de sus vidas, y órdenes culturales que los legitiman. 

La legislación y las políticas públicas no han cambiado sustancialmente la experiencia de violencia que viven las mujeres en Chile. La ley promulgada en 1994 definió la violencia como una falta y no como un delito violatorio de los derechos humanos que, en muchos casos, es el preámbulo de un femicidio. Luego de una década de demanda de las mujeres para que la violencia sea debidamente sancionada, recién en 2005 los legisladores tipificaron el delito de ‘maltrato habitual’. 

Nos preocupa el bajo nivel de institucionalización que han alcanzado las políticas de atención a la violencia contra las mujeres. Aún hoy, el Estado no produce información suficiente sobre su magnitud, los programas implementados para atenderla rara vez han superado la condición de ‘pilotos’ y, la asignación de recursos humanos y financieros para ellos es escasa. Las propias reparticiones públicas que velan por los derechos de las mujeres mantienen menores niveles de legitimidad y de asignación presupuestaria que las demás instituciones del Estado. 

Las políticas institucionales que debieran otorgar condiciones efectivas de protección, apoyo, atención y reparación a las agredidas – como la acción oportuna de carabineros, casas de acogida para mujeres en situación de alto riesgo, atención en salud para prevenir el embarazo no deseado y el contagio de VIH/SIDA, facilidades de empleo y vivienda que fortalezcan su autonomía, entre otras - son precarias, cuentan con pocos recursos para su implementación o simplemente no existen. Al menos 40 mujeres han sido asesinadas este año producto de esta realidad; el Estado falló en defender su derecho a la vida.
Por otra parte, en el actual contexto neoliberal con un modelo económico altamente concentrador de la riqueza y un sistema político restrictivo y excluyente, se generan nuevas formas de violencia contra las mujeres heterosexuales y lesbianas, de diferentes edades y condiciones económicas, sociales y étnicas. Ni la legislación ni la política pública avanzan en establecer las conexiones entre las distintas manifestaciones de esta violencia. El abordaje fragmentado oculta que en la violencia doméstica, el acoso sexual, la violación, la pedofilia, el tráfico sexual y la pornografía, entre otras, existe una clara direccionalidad de género: son mujeres y niñas las principales agredidas y, son hombres los agresores. Esta es una violencia naturalizada que está impregnada en las prácticas y en los símbolos de la cultura, en las bases estructurales de la organización social.  

Si bien hoy la violencia contra las mujeres es más visible, no alcanza a ser preocupación de otros grupos sociales. Para muchas organizaciones de la sociedad civil y particularmente para los partidos políticos, pareciera no tratarse de un problema de todos y todas, un asunto de la democracia tan grave como la desigualdad social y la corrupción. 

La ausencia de la violencia contra las mujeres y las niñas en el debate electoral sobre delincuencia y seguridad ciudadana demuestra esta falta de compromiso. En el imaginario de candidatos y políticos de todas las tintas, el combate a la delincuencia y en particular el ‘robo con intimidación’ pareciera ser el único problema de connotación social. La violencia contra las mujeres, que solo en el espacio doméstico afecta por lo menos a cien mil mujeres al año, no concita la misma preocupación. No basta colocar rostros de mujeres en la franja electoral, sin pronunciarse sobre la inferiorización de las mujeres que muchas veces los propios discursos electorales refuerzan con ofertones para “la reina del hogar”.

Erradicar la violencia contra las mujeres requiere de compromisos y voluntades políticas transformadoras de la cultura para avanzar hacia formas de relacionamiento igualitarias, libres y no discriminadoras entre los géneros. Sobre estos valores hay que pronunciarse. Lo contrario es ser cómplice de los conservadurismos y fundamentalismos que legitiman y reproducen formas de subordinación y de violencia contra  de las mujeres: Obligar a una mujer a llevar un embarazo a término aunque le cueste la vida es femicidio, es violencia contra las mujeres en una de sus expresiones extremas.

La Red Chilena contra la Violencia Doméstica y Sexual, las organizaciones feministas y de mujeres convocamos a repolitizar la mirada sobre violencia contra las mujeres, ubicarla como un problema no resuelto que reproduce la desigualdad de poder y viola nuestros derechos humanos. Fortalecer nuestras organizaciones es condición para afirmarnos como sujetas políticas capaces de actuar y de exigir nuestros derechos. Pero, al mismo tiempo, es necesario comprometer a otros sectores y concretar alianzas para que la violencia contra las mujeres se convierta en un problema que requiere de la acción de todas y todos. 

No queremos + soluciones parche. Exigimos acciones que desnaturalicen la violencia contra las mujeres y políticas de atención oportunas, eficientes y no revictimizantes. La reducción de las mujeres a la sola condición de victimas es contraria a la afirmación de sujetas autónomas con derechos plenos. La atención y reparación a las agredidas debe ser complementada con políticas de afirmación positiva desde el Estado y la sociedad civil. Solo así se afirmará la decisión de las propias mujeres de no tolerar ninguna forma de abuso y agresión en sus relaciones públicas y privadas. 

Tanto las instituciones públicas como privadas deben invertir recursos en campañas y acciones educativas que identifiquen la violencia contra las mujeres y las niñas como una violación a los derechos humanos, y como un serio atentado a la democracia. Al mismo tiempo, se debe implementar en el corto plazo la disposición legal que obliga a incorporar en los planes y programas de estudio contenidos que modifiquen las conductas  que perpetúan la violencia. 
El Estado debe garantizar redes de apoyo institucional que den protección a las mujeres en riesgo y atención a sus necesidades de asistencia médica, jurídica y económica. Esto significa: casas de acogida en todas las regiones del país, personal calificado en las instituciones a las que acuden, prioridad en las políticas sociales de trabajo y vivienda, entre otras.

La nueva Ley de Violencia Intrafamiliar requiere de recursos institucionales humanos y financieros para su implementación. No es posible que hoy una mujer agredida deba esperar tres meses para que su denuncia sea tramitada por el juzgado de familia. 

La política de seguridad ciudadana debe visualizar la violencia contra las mujeres como una violencia específica que requiere de programas orientados a garantizar la seguridad de las mujeres en la familia, en las calles, en las instituciones y en todos los espacios donde se produce. 

La violencia contra las mujeres merece sanción social y pública en todo lugar: quienes hayan sido condenados por actos de violencia contra las mujeres deben estar impedidos de ocupar funciones públicas. 

En estas elecciones llamamos a la ciudadanía a no votar por golpeadores de mujeres ni por aquellos y aquellas que ponen sus convicciones religiosas por sobre los derechos de las personas. 

Llamamos a exigir a los candidatos y candidatas compromisos explícitos para erradicar la violencia contra las mujeres y las niñas. 
Esta marcha es un acto político nacional. En este momento en distintos lugares del país: 
¡LAS MUJERES DECIMOS BASTA!

Noviembre 2005.
